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D.ª Úrsula Pardo García, adscrita al Grupo Parlamentario Partido Socialista de Navarra, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta para su debate en el Pleno del 4 de junio de 2026 la siguiente interpelación dirigida a la Vicepresidenta Tercera y Consejera de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias.
Estamos ante un contexto de creciente preocupación por el impacto del entorno digital en la salud física y mental, así como en la seguridad de niñas, niños y adolescentes. Esta situación se debe a conductas y tendencias en línea, tan peligrosas como habituales, que afectan especialmente a una etapa vital frágil y de alta vulnerabilidad, como el acoso, el hostigamiento, la violencia digital, el frapping, el ciberbullying, el grooming, el sexting, la adicción, el desarrollo de trastornos de la conducta alimentaria (TCA) y diversas formas de manipulación.
La juventud navarra no es ajena a estos desafíos y, por ello, se interpela a la Vicepresidenta Tercera y Consejera de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias en materia de juventud y bienestar digital.
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